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Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del. concesi0na.r1p
las remuneraciones y gastos' qUe por dichos conceptos se:,origi~

nen, con arreglo a las disposiciones V1gentes. debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de lostrabajos~ 'Una
vez terminados, y previo aviso del conoosiona1"ío,se proced~rá

a su reconocimiento por el Corn.isartQ Jefe o Ingeniero en quieIldelegue, levantándose acta en la-que,conste-el cmnpUmlentode
estas condiciones. sin que pueda comenzar, la explotación antes
de aprobar este acta la DirecciÓIl 'GeneraL

5.~ Se concede la ocupación de lostelTenosde dorninip. Pii
bUco necesarios para las obras. Las servidill,nbres legaJesser::ín
decretadas. en su caso, por la Autoridad competente.

6.1' El agua que se concede queda: &Qscritaala tierra,. que
dando prohibido su enajenación, ceSión o arrlendoconínde
pendencia. de aquélla.

7.'" La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas. en la· fonna que estime conve
niente, pero sin perjUdicar l&Sobras de aqUélla.

8. a Esta concesión se otorga J)Orun ~odo de noventa y
nueve años, contádo a partir de la· f.echade levantamiento del
a.cta de reconocimiento final sIDPElrjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación·· de ejecutar las obras
necesarias para conaervar o sustituir las servidtunbres exi~

tentes.
9.a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional

y a titulo precario para los riegos del· período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, Plldiendo, en,.Cop&ecuencla,
ser reducido o suprimido en su total1dadcl..caUdal en. ese 1:>e
riodo, lo cual se comunicará en moment(}o oportuno por la {Jo
misaria de Aguas del Guadalquivir. al Alc$lde de Jo<iar, . para
la publicación del correspondiente edicto paraconoclmiento de
los regantes. •

10. Esta concesión queda. sujeta aIpago del canon que- en
cualquier momento pueda establecerse por el Miiüsrerló de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la comente
del río 'realizadas por el Estado.,

11. Cuan_do los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el EstadQ~ que
dará caducada esta concesión, :casando a integrar.seaQ:uéllbs en
la nueva zona regable y quedando sujetos 11 las nilevasn'Ot
mas econ6miCÚ"'administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria. nacional. Cóntrato y ac.
cidentes del trabajo y demás de carácter -social.

13. El concesionario queda obligado a-cumplir; .tanto en .1&
construcción como en la explotación, las' -disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para- cOri:serVfl,Ciónde .las especies.

14. El depósito constituido .quedará COMo· fianza a respon~

der del cumplimiento de estas condiciones y .seradevuelro d&
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las dispoSiCionesvigen~

tes, declarándose aquélla según los trámitessefialados en la
·Ley Y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vig€ntes.

Madrid, 20 de enero de 1971.-EJ. Director general;P. D,. el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a don Santiago
de Andrés y Gallén. -como Administrador de «Sl1-(Jo
mar. S. A.», Un aprovechamiento· de aguas del río
Segura. en término municipal de Algorfa· ( Alican
te), con destino a riegos.

Don santiago de AndrésyÚ!aJ.lén, como Administrador de
«Sagomar, S. A.», ha solicitado la concesión de un aprovecha
miento de aguas del río· Segura, en término municipal de Al
gorfa (Alicante), con destino.al.riego·dé utia·fincade su·pro
piedad, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a «8agomar, S. A.», autoriZación para derivar del
río Segura hasta un total de 364,743 metros cúbicos de agua por
año equivalente a un caudal continuo· de 11,566 litros por se
gundo, con destino al riego de T.t9-4~5 l1eetán~as de latinea ·de
su propiedad denominada «La Rellana», situada en té.rmino- mu
nieipal de Algorfa (Alicante), con sujeción a las siguiente$ con
diciones:

La En el plazo de tres meses, a contar de la notificación de
esta autorización, el peticionario deberá preS€ntar en ·Ja Comi
saría de Aguas del Segura un anejo al prO-Yécto presenti;do, en
el que se recojan las modificadones que deban introducirse e.n
éste para adecuarlo al caudal y superficie concedidos, debi~rtdo
esta último estar com;>rendida dlntro de la zona regable que
figura €n el proyecto p;es;;ntado.

2." Las obras empezarán en el plazo de tr€'s meses, contados
a partir de la fecha en que por la Comisaría de .aguascel
segura se apruebe el anejo de la condición anteriot,y de:b('!·~n
quedar terminados a los di€ciocho meses, a partir de la·:m1stnA-

fecha. La- puesta en riego rotal deberá efectuarse en el Piazo
de un aflo desde la tenninaeiÓlL

3.3 La Adffiinistraciónnore&PQndede1caudal que se oon~
cede. El concesionario vendrá .Qbligado a instalar un contador
de agua en 811, instalación. elevado-ra,cuyas·.C$racterísticas, di&
posición y eInplazamiento quedarán reflejados y Justificados en
el anejo que se- cita. en ·laoondiciónpriInera, yrernitirá trimes
tralmente, ornása.m,enlldo·si ~ se 'le requ1tiese·por·el Servi
cio, un parte con las leeturasperiódicasde· dicho contador.

La Comisa1'íadeAguasdel~aoomprobaráespecialmente
que el volumen. utiliza:.c.o por elcoficesionario no exceda, en nm.
gÚn caso del que se autoriza. SÜ) que anuaImente pueda ser
superior a los 5.000 metros cúbicos. por hectárea realmente re-
gada.

4." La inspección,.. vigilancia de las Obras e instalaciones,
tanto- .durante ·lilconstrucclón ·COOlQ .en •. el .periodo de explota
ción delaprovechatn1entQ¡..quedarán, a CM"g0 de la Comisaría de
Aguas del8egura,siendo,decuentadel <:<>nCéSionario las remu
neraciones y'gastos.que p()rdiChos. oonCéptoa· se originen, con
arreglo a las. disposiciones. vigenteS. debiendo darse cuenta a
dicho Organismo det,Prtnclpfb deJos trabajos. Una- vez termina,..
dos y previo avisO del coneesionario se mocederá a~ reCODO-
cimiento por él Comisarlo··Jéfe o· Ingeniero. en quien delegue.
levantándose acta ,en la .queeonst~ el.cumplimiento ·de estas
condiciones; sin >que pue4aCon1enz~la explotación antes de
aprobar este 'actalaDir~iónOeJlera1.

5." & concede la'ocUptteión deJos~rrenosde dominio pú
blico necesarios paral~ 9bras.: Las servidumbres legales serán
decretadas; ·en BU.· caso,- por .h\.Autórlda,d ,.coml>etente.

6. a El a~a que se concede queda aQscritaa la tierra, que
dando prohIbido suenajenación-, cesión o atrlendocon ind~
pendencia de a.quélla.

7.". La Admintstración.· se. reserva eldeorecho de tomar .de la
concesión los volúmenes ~e agua que sean neeesariospara toda
clase. de obraspú:blicas, en la f()l1llaque estiine conveniente.
pero sin perjudi~ar~ obtas de aquélla.

8.~EStaconc~ión se otorga por unperlodo de noventa 'Y
nueVe afias, .·contado &: ·:par-tirde la 'fecha de levantamiento del
acta de. recoJlocImientófinal¡ ·81n ,p~juicio· de tercero y salvo el
dere~o. de propiedad; .·001.1 la Obligación de ejeeutar las obras
necesarias para conservar o st@t1tuirlas.servídumbresexlstentes.

9.a Estaconcesi~ seen~nderá ot;.org¡;tda c()ll1oprOvisional
ya título precaríOPaTa loariegOfidelperlodocoroprendido entre
1 de julio y 30 de septiembre•. pudiendo: en. consecuencia. ser
r.ed.ucidoo sUPrlIni<!0'ens-u totalidad elc-aUdal en ese· periodo.
lo eual se comunicará en momento oportuno por 1& Comisaria
de Aguas delSegttraal Alcalde de Algorfa, para. la publicación
del correspondienteed1eto pal'~ CQJlocitniento. de los regantes.

10-, El concesionarloVienec:>bUgado a satiSfacer el canon, por
metro cúbiéo,-de agua ;uti1iz,~queapruebe anualmente el Mi~

nisterio de Obras.·Públi~as,y ellel -que se smnarán el canon de
regulación deterni1na.cioen las< normas de-- la legislación vigente
y el aumento proPorclomtl.qtle'COlTésponda de los gastos de la
compensación de energía.eléctricaque se haYa de entregar a los
aprovechamientos. hidrt]eléCtricrn5afeetados por las teduccionés
de desagüe de losembalses,conyenIentesa, los-riegos, en eumpU
miento del atticulo cuarto dell)ec:reul de 25 de abril de 1953.

11; Cuando Jos terrenos que se pretendenl'égar queden do
minados en ?u día por a:lgún ,ca;pa1 construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, paoondoa integrarse aquéllos
en la nueva·zona.·r:egabley·.quectando sujetos.l\.la.s nuevas nor·
maseconómiéO-admtnistrativas <H1.e se dicten con carácter general.

12~Queda·sujeta .esta ,concesión a las disposicIones vigentes
o. Q.ue se- dicten.t:elativasaJa ind~ria naeional, contrato y acci
dentes del trabajo y demás de carácter soci~.

13. _El Cl)ncesionario. queda. obligado. a .cu)J1plir. tanto en la
construcciórt 'c0Jit0 en la· exp':otación.lás.·disposlc!ones d!! la Ley
de PeSca· Fluvial paracon5ervaclÓndel~seslJ€~ies.

14. Estacóncesitm se ;ooorga de a'lmerdo -con el apartado ter
cero de la Orden ItdJ;1istertal de 27 de didembre.de 1966, relativa
a la ordena,eión de riegos ~la cuenca delrfo Segura.

15. El depÓSito·· constituido, .del·l po1"l00~ .quedará como
fianza a respo-nderde1·· cumpliInIj!ntode estas condiclones -Y será
devuelto después de ·sel'.. aprobada el acta de reconocimiento
final de las obras.

IR Caducará esta_ coneeslóripor incumplimiento de estas con
diciones v en los CBS()S .previstos. en las disposiciones vigentes.
declarándosea.quéJla',S€gUn los trámites señalados en la leY
y Reglamento de Obras Públicas.

L>-!J Que se hac-e Pú9licQcn eu.mpllmien..to de. las dispQsi_ciones
vigente.!.'.

Madrid, 27 de enero de 19'1L~El.Director general, P. D~. el
Co-mism:iocentral de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCION de l'Ct Dirección General de Trans·
portes T~rr(!str:?-s 'Por la que se hace público lfl
cambio de titllla-riq1ldcJ,e la concesfón del serviczQ
púNicorNFlf1,r de transporte de viajerOS por carre
tera entreBilbao~gibar 11 San SebaStián (V-233t)}.

La «Compañía de. Jos Ferroearril€''-s. Vascongados, S. A.». so11·
cItó el cambio de titularidad de la concesión del servicio público
regular de trarn¡porte de viajeros por carretera· entre Bil})e,o.o
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Eibar y san SebaBtián· (V-233())en tav()t. <re. CTtansportes Pesa»;
filial de la «Compañia de los Ferrocarrll~-V1lSConga.P()S.S,A.».
y esta Direcclón"General,oon-fécha ,31-cje,'octUbTe de 197~;_ac-'
cedió a lo solicitado, quedandosubrogadadicl1aEnt,idad enlos
derechos y obligaciones queC01TeSp()ndenal' tltlllar,' de la.con~

cesión.
Lo que se hace públicO eneumplirrúento'de,lodispuesto- en

el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenaeion de los
Transportes Mecán1cos porCartetera; _ _ ___ '

Madrid, 31 de diciembre de 197Q,...,...El Oirector general,Je$ús
IlBntoo Reln.-UlO'l-A.

RESOLUCION de la Confe4eracló'll 1/i4.rdgTáflca del
Ebro por la que se declara-la '1let:esj.dadde OC1lpa
ción de los terrenc8afectados-Po/-_la()l;JT~«Embalse
de Eugu~jobra.s-comPlementqriasje~di~nte mimé
ro 3, en tér:1nino munic1,pald:e -Anue ·(Navarra).

En uso de las atribuciones que _meeonfierel&vig~nte 1~
ladón. unao-vez praeticadal,a.i1'J1ormae1ón- -pública. -prev~ta Por
los artículos 16 y~dguientesdela Leyqe :F::xproll.iac!ónForzo
sa de 16 de dic1embrede 1954; yiStoslosdoctm;leiltospresentados
por el Perito de la ,Administraeióil;habitillcuenta;de:los ,1nf()r
mes del Depa.rtamentode PrQpIedadesyAboitB:cia~deL ~ado,
y considerando que no se banpresentado:reclaIl1aciones a1:r;es
peoto, he resuelto con estadechaf1eclarar,lanecesid~ddela
ocupación de los t.errenos a que,se retlere el expédie;nte, indJea-
do, y de los cuales soupropiet&rloslos.,sefiores y,EIltI:dades
que se relacionan en. los anuncios ,publicados .' en.,el'«Diarlode
Navarra» del día 7 de <:Jjciembre ~196'1~eneL.«Bolet1nQ!ipi8¡
del Estad~aceta de Madrid» núlnfl"o 300, de'feeb,a16, yen
el «Boletin Oficial <tela, ProVincia de Navaz:rtt»,·]j.ümero 149,
de feeha 13. ambos del mes de diciéInbredél~67.,> ,;, •

Lo que se hace públi-copara oonoclII1ientoqe.losxnterElsados,
a quienes se entregará pOI" mediaci6Il ~dela.Al~aldia:una'hoja
declaratoria con la exactadescr:ipcl6n deLbien q1iese e~propia,
advirtiendo que contrata presente. ReliOl!Jciónp<)~á,recurrir~
en alzada ante el excelentis1moseñprMi:J,1is'tro,deObras,Púb~19B$,
por conducto de laAlcaldia.atravésdeesta'CQnfedera~ión,
en un plazo de diez dtas con:tadosa- 'pa,rtir: del:, $igUiente al
de la notificación.

Zaragoza, 2100 enero de 1911.-El Ingeniei'oDirector, .GoDZ1110
sancho de Ibarra.-677-E.

RESOLUCION de laDtr~ci6ndel Acuef!ucto TajO
Segurarelerente al expeciie'fl,.tede;exptopiación for~
zosa con motivo de 'asobrCl8;del c:anqldeFuen
santa, aeueductoTajq-Segu,:~,;en.,eltérmino munt.
clpcn de L4 1/errera (AI/J4éet6).

Examinado el expediente que tJe tts.mita', pa±~ la expropia,.,;
ción forzosa de las fincas afectadas'por el expediente de tefe-.
rencia;

Resultando ,que (iurante, el'perfocio ',dé"inforinaclón púb'ica
no se presentó reelaInatdónalguna; , -

Resultando .que delacertifica<rl6ii~el':Itegis-tfo:,de la Pr<h
piedad. de AlbRcete. 1ncorpora<ia1ll eXI)edlente;<sededuc~ ,la
existenclá de algunas cargas realesSób,r~d~terminad~~IlJctl8,
consistentes en servidumbres de Paso yaeueciuctO, y una hipo
leca'

lÍesultan<ioque las obras del'" proyecto afedt,lln, &OO1llUm
oaclonespúblieas en la,zona;

Considerando, eneuanto a loS,detech()S, reale8inscrltos, (lue
se llevará a cabo lo necesario pararesp~taroresta1:)}ecerla.s '~~
vidumbres de paso y acuedttct<> ~,' todaslasftJlcas~ectaQas.
yen cuanto a la servidmnbrede paso de'ltl,fitlca.}:l\Ínlero35,. será
restablecida medtanteun ,nuevo ,caminod'entro :d.~la. banda.de
expropia.c16n desde el camino,de ,La H,errer&,&Alb~et~ha.sta el
camino deservte10 antiguOdelPredio'CIoInfuante;'

Considerando que, segUn .preceptúa·el,a;tfc~(),4. de' 19, Ley
de ExJ)!'opiaci6i'l forzosa de··18 de diciembre de 1950thabrán de
ser citados en el expediente losacreedores)lipotecarios;

Considerando que,. de. acuerdo '. con· el·,infonne. delI~eniero
representante de la AdmJnistr8clón.t(KUts,láSCQÍnUl1icaclones
públlcas afectadas quedarán restituidas con' la , c.Qnst.tucciPn y
establecimiento de los pasos que'serelaciortan R'. continuacióp :

1.° En el paraje denom.inadó cCuarto',del BOrJo»,sobre.el
camino Real o camino que conducede:Alb~cete<aLezuza.

SObre la banda jzquier<iadel canál:E;é'constrUirá;':un camI11{)
de serVicio desde el eitado· puente hasta el' encuentro con el
oarnlno de Las.Villanuevas; .aguas: .arr~ba.

2.° En el paraje denominado ,«Camino de La Olnetli-». entre
el camino de La Herrera a La Gineta.y,el camin'Q de la getrera
a Albaeele.

En a.rnbas márgenes se .eonstru.1rá:n éamiuQ& de'servicio. des
de dIcho puente hasta los dos .. cita<ióS,canlinos,

3.° En el paraje denominado «LaChorizá»' y ~re el camino
que conduce de La Choriza al' Ouartel' del P9:tdp.

Sobre la margen izquierda del canal se c{)nstr,u1I"á,.un camino
de servicio desde dichopuent-e hasta eJ.. eneuetltrtl,-c<m el C8r'
mino de La Choriza a loa Paredaz08.

Esta Direcclón, deacuerdo>conel1nforme de la Asesoria Ju
rldicadelMInisterio ~ Obras PilbUcas y en uso de las faculta
des ,que :If!,confle~ el articulo 98 de la Ley de Expropiación
Ji'orzosa.,ha tesuelto :

Prinl~O'TDeclarar la necesidad .de· ocupación de los terrenos
atect3d0.'5PQI'Jal? obras.mencionadas,cUY-3 relación de propieta
rlos,'fué 'Pllb1ícadaen.:e.l cBóletin,Otlcial del Estado» de 24de
agQsto,de'1979: Y ,el). el· «Boletfn:QñcifLlde la Provincia de Alba
ceteDde$deagQStod.,e 1970.asfcm;noen el peri6ctieo «La Voz

, deA1bacete» .defeclJ.a31 .c;le .j\llit) ... de, 1970 Y en el· tablón de
eciíctosde>JaAlcaldia"detJténdosee.ntender las sucesivas dili
gencJas con los propietarií:»;elta,dOS' en dicha relación.

s.egurtdo,-Declarar: que,PtocedeeL,restablecimiento de las ser
~~b~e:eft1,~~!&ei~ullieacionessegÚn se detalla en 'eJ

Te.rce-ro~-::-"ESt(l,Reso1uci6n,. será publicada y notificada en la
forthá,dispuestaen,.,el articulo 21 delaLey de 16 de diciembre
de 1954 y: en,elartietilo.20 ,del t:te~!aQ:len:tode26 de abril de 1957.
asi,como',a,IOS~oreshipotecarios, según 'dispone el articulo
eu~ode:Ja·LeY. de :Expropiací6n:FQt;l:osa.

Madrid; .. 16 deenero·,qe 1971.~1 Director Técnico del &eue
duelA¡ TaJ<>-Segura.-384-ai:.

~ESOLUCJON del" Servicio de Construcción de la
Segunda, Jefatura, R'cgional, de Carreteras por ,la
qUe se fija, fecha Pllfaproceder al levantamiento
de actas ,,'previas a la ocupación de los terrenos
afectado8'pú1' las obra..'l':de ~E.nsanche y meiora d,el
Jirmeen' la C~N. VI. de Mltdrid a La coruña,
puntq$ kilométricos 467.s00 al 508,000. tramo de
Becerreáa Luyo»,término municipal de Becerreá.

It;/3.bUmdó sidoapropado elpróyecto de las obras de «Ensan
ehey.m€joradel~irme en la- C,N. VI. de Madrid a La Coru
fia.:,:p{lntos. kilométriCOS'467,500 3.1508.000, tramo de Becerreá a
Lu.go»;, térpliI10 nl1.1~eipal,de Becerr-eá, y hallándose incluidas
aqUéllas€Il'el Pr'ogtamad'e, inversiones, Públicas del Plan de
Desa;rrollOEC()nómico y Social. taJes obras llevan implicita la.
dec1ara~iónde utUid3,(;f pública y ,la- ,urgente ocupación de los
terrenosne~arios;cOnlO$efectos· previstos en el articulo 52
deja LeY 'deExpr()pi~iónForz.osa de 16 de diciembre de 1954,
de acuerdo con 10 dispuesto en >eLapartado b) del artículo 42
<tel:pecreW:902/1969. '<le 9de mayo.

L<"J'q~se.):i~pÚb1ico en cumplimiento de los indicados pre
ceptos,,' sigrutlcando,'fL",ll)S' ,propIetarios' interesados. incluidos en
la telaciÓn:queSe. aC9rnpafia,' .que.$ ... partir de. los. ocho dias,
contad.os desde' aquel·én Q\]e ,t,e-nga' ,lugar· la· publicación de este
an'uJ1~io cn~l «Boletin·OfiCial deLEstado»,·se procederá, por el
rep~sentan~ede la.AdmInIstración, . al levantamiento de las
actas 'prevJas'a-la .oollpación, para cuyo acto. serán lndtvidual~
mente l1otI,icad08!:,pudiem:l'O. 'en ,el tiempo· que medIe· entre- la
publ!caqJÓIl·Y el levantamiento de.lasa-ctas previas a la ocup-a
CiÓIhhaeer;me<iiant.e ~scrtto, lasohservflcione-s qUe estimen per
tineJ?tesalsoloefectó de subsanar llOsible.s errores cometidos
en la. relación

0111«10" 1 de febrero de 197L-El Ingeniero Jefe, :Enligue
Lafuente.-...539<-E.

Relación que 8e cita

Finca número 38'. Vivienda y cuadra. DoI1a Carmen Pérez
Q61l).€3.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN. dé 21. de .diCiembre de 1970 por la que
se qictan.,con ca,ráctertransitorio, normas relativas
a i.nspeccWn técnzca de las Escuelas de Comercio.

IlJIlo.· Sr~: .El articulo 14-2 de. la Ley 14/1970, de 4 de agosto.
Gen~ra1 de Educación y FinanClamiento de la Reforma Educati
va,~ea. ~lServi(üo, ge Inspección Técnica de J,rducación. El
artí~uio'143 delmls.m0 texto establece qUe el Servicio estará
~onstituido:~re&~cJali"tasde los; distintos niveles de enseñan
zase!:eccIonaq-os medlafite concurso entre los -funcionarios perte
necIentesa.los:.Ouerpos docentes del Departamento. El punto 5
dee$t;e:arttclllo· disJ)One qtie.·.. mediante Decreto se regulará lo
collcernientea la, nueva estructura y funciones del Servicio. de
Inspe,c.ci6n'I'écni9a. ,~~icomo el sistema de pruebas a que habrá
-de ajustarse, la; sele~ció-n de los funcionarios de dlchoservicl0.

Ha.sta, tanú;l seprOlliulgue esta legislaci6n y ante las neces1d~
dés del_violó.


